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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez 
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que la Doctora SILVANA LUCIA SOCARRAS 
CUELLO, en calidad de apoderada de la E.S.E HOSPITAL NIÑO JESÚS DEBARRANQUILLA EN 
LIQUIDACIÓN, a través del correo electrónico silvanasocarrasc@gmail.com, solicita la entrega de títulos y se 
ordene a favor de la E.S.E. HOSPITAL NIÑO JESÚS DE BARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, 
NIT802.006.728-1, el título judiciales el cual está asociado al proceso que se referencia: 
 

NUMERODE TITULO VALOR FECHA DE CONSTITUCION JUZGADO 

416010000916088 $260.406,00 2007-11-08 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANQUILLA 
 

 
 
Revisado el portal del Banco Agrario, en la consulta realizada por el “NUMERO DEL TITULO: 
416010000916088”, NO se encontraron títulos asociados al proceso 080013103004-2004-00157-00, como 
tampoco a disposición de este despacho: 
 
 

 
 
 
 
Y tampoco se encontraron títulos en la consulta realizada por el Nit. Del demandado E.S.E. HOSPITAL NIÑO 
JESÚS DE BARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, NIT802.006.728-1: 
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Informo a usted señor Juez, que mediante auto de fecha enero 30 de 2007, el despacho se abstuvo de librar 
mandamiento de pago, confirmado mediante providencia de fecha 06 de diciembre de 2007 por el Tribunal 
Superior, visible a folio 155 del archivo 01. 
 
 
Sírvase proveer. Barranquilla, septiembre 21 de 2022 

 
MYRIAM RUEDA MACIAS 

Secretaria. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                    
 
Visto el informe secretarial que antecede, y dando cuenta la solicitud presentada por la Doctora SILVANA 
LUCIA SOCARRAS CUELLO, en calidad de apoderada de la E.S.E HOSPITAL NIÑO JESÚS 
DEBARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, en la que solicita la entrega de títulos a favor de la E.S.E. HOSPITAL 
NIÑO JESÚS DE BARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, NIT802.006.728-1. 
 
Como señala el informe secretarial, en la consulta realizada en el portal del Banco Agrario, por el número del 
título, no se encontraron título asociados al proceso de la referencia. 
 
Adicionalmente, revisada la solicitud, se observa que, si bien es cierto que la radicación del proceso y las 
partes corresponden a un proceso tramitado en este despacho, también se puede observar en la solicitud, 
que ésta señala el titulo judicial No. 416010000916088, por la suma de $260.406,00, como del Juzgado Cuarto 
Civil Municipal. 
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En consecuencia, se pondrá en conocimiento de la Doctora SILVANA LUCIA SOCARRAS CUELLO, en 
calidad de apoderada de la E.S.E HOSPITAL NIÑO JESÚS DEBARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, que en 
este juzgado no hay títulos asociados al proceso de la referencia. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 
Poner en conocimiento de la Doctora SILVANA LUCIA SOCARRAS CUELLO, en calidad de apoderada de la 
E.S.E HOSPITAL NIÑO JESÚS DEBARRANQUILLA EN LIQUIDACIÓN, que en este juzgado no hay títulos 
asociados al proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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